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Antecedentes: Primer Plan de Acción Nacional 
2017-2022 

Objetivos del Plan de Acción

 Presentar las actividades comprometidas a través de
las hojas de ruta de cada línea de acción y hacer
seguimiento a las actividades del Programa Nacional
de Consumo y Producción Sustentables (PNCPS).

 Contar con un instrumento que permita ver el
avance de los objetivos de cada línea de acción del
PNCPS.

 Facilitar el análisis del vínculo entre las iniciativas
reportadas con los Objetivos de Desarrollo
Sostenibles a nivel global.



Antecedentes: Compromisos 2019-2021 Consumo y 
Producción Sustentables

Propósito del documento.

 Actualización de compromisos estatales en
materia de consumo y producción
sustentables para el período 2019 – 2021.

 Registrar y ajustar el avance en la
implementación del (PNCPS).

 Se declararon 61 compromisos por parte de
las instituciones pertenecientes al Comité
Interministerial.

 El 30% de estos compromisos se
concentraron principalmente en las líneas
de Eficiencia Enérgica y Sistemas
Alimentarios Sustentables,



Reformulación de los Planes de Acción 

1. Planes bianuales, siendo 2025-2027 el primero de la nueva versión del PNCPS 2024-2030.

2. Desarrollados bajo la coordinación del Ministerio del Medio Ambiente con la participación del Comité de
Consumo y Producción Sustentables y sus miembros.

3. Objetivos de los Planes de Acción:

• Ser un instrumento de seguimiento y monitoreo del desarrollo del PNCPS mediante la definición de
indicadores y metas para las iniciativas.

• Herramienta de Difusión de iniciativas de Consumo y Producción Sustentables.

• Instancia de priorización y focalización de iniciativas según necesitades y oportunidades entorno a los
compromisos nacionales e internacionales.

• Identificación de oportunidades para la creación de subcomités y seguimiento a los vigentes.

4. Documentos de fácil actualización según prioridades nacionales.



Propuesta para la elaboración de los Planes de Acción
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Validación
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1. Propuesta del Plan de Acción 

En esta etapa El Ministerio del Medio Ambiente elaborará una propuesta para el plan de acción donde:

• Identificará nuevas iniciativas o aquellas que se encuentren en desarrollo por parte de los miembros
del comité mediante encuesta u otras herramientas.

• Aplicará la metodología de priorización de iniciativas y categorizarlas según las líneas de acción y ejes
del PNCPS

• Propondrá indicadores asociados a la iniciativa, alineados con su contexto, e identificar relación con
los ODS u otros compromisos.

• Identificará sinergias entre las iniciativas priorizadas.

• Estructurará las iniciativas y las enviará a los miembros del Comité de Consumo y Producción
Sustentables para su revisión.



2. Validación 

En esta etapa los miembros del Comité de Consumo y
Producción Sustentables realizarán comentarios
respecto a la propuesta del MMA, tanto en la
categorización, priorización, elaboración de
indicadores, alineación con los ODS y otros
compromisos nacionales e internacionales.

Revisar la propuesta de formar sinergias con otros
ministerios, y la opción de articular iniciativas con el
comité consultivo.



3. Publicación, difusión y monitoreo 

El Ministerio del Medio Ambiente diseñará el Plan de
Acción Nacional en un documento PDF, el cual será
publicado en la página web y enviado a los miembros
del Comité para su difusión.

Posteriormente se realizará un seguimiento periódico
con la persona responsable de la iniciativa para
monitorear los avances.



Oportunidades del Plan de Acción Nacional

 Contar con una página web donde se pueda monitorear las metas e iniciativas del PNCPS y así facilitar su
difusión.

 Contar con información actualizada para cuando sea necesario reportar oficialmente metas nacionales e
internacionales.

 Disponer un catastro actualizado de iniciativas de consumo y producción sustentables.

 Facilitar la articulación interministerial y público-privada.



Queremos saber su opinión




